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Monárquicos c o n v e n c i d o s 
y e n t u s i a s t a s , a p r o v e c h a 
mos l a ocasiónde c e l e b r a r 
se l a f i e s t a onomástica de 
n u e s t r o A u g u s t o Soberano 
Don A l f o n s o X I I I , p a r a h a 
c e r l l e g a r a l r e g i o Alcázar 
e l r e s p e t u o s o t e s t i m o n i o 
de n u e s t r a i n q u e b r a n t a b l e 
adhesión;confiandoenque, 
parabién de t o d o s , c o n t i 
nuará l a r g o s años r i g i e n d o 
l o s d e s t i n o s de n u e s t r a Pa
t r i a a d o r a d a e l j o v e n y a n i -
meso Monarca que hoy se 
s i e n t a en e l t r o n o . 

Bases navales 
y apoyos comerciales 

N a c i ó n sin puertos mili tares y co
merciales, como n a c i ó n sin marica , es 
como p á j a r o sin alas, y dicho se es tá 
que para el movimiento m a r í t i m o co
mercia l los puertos m a r í t i m o s y comer
ciales han de estar convenientemente 
situados y habil i tados. 

Innecesario es adver t i r que los puer
tos son el nexo m á s perfecto de u n i ó n 
entre los buques y los d e m á s elementos 
y factores de la n a c i ó n que aspira y 
pretende a coordinar sus e n e r g í a s vita
les. 

A los puertos d » b e afluir , b ien cana
lizada, la indus t r i a nacional, para que, 
desde ellos, sean oportunamente u t i l i 
zados sus productos, ora en funciones 
do paz como de guerra, funcionando en 
este u l t imo caso oomo punto de apoyo 
de una fuerza efectiva, m á s o menos 
intensa, y en el p r imero como punto de 
sutura entre las comunicaciones inte 
r iores y las exteriores de acopio y dis
t r i b u c i ó n de los productos comerciales. 

E n su a c e p c i ó n m á s completa, el 
pue r to m i l i t a r es una verdadera base 
naval para utilizarse, no só lo como 
punto de apoyo, puer to de refugio, de 
espera, de aprovisionamiento y repara
c ión , así como Centro de c o n s t r u c c i ó n 
de los buques de guerra y todos sus 
elementos, a d e m á s de tener s i tuac ión 
e s t r a t é g i c a y condiciones naturales de 
difícil acceso y fácil defensa, y debe es
tar dotado de cuanto sea necesario pa
ra que la c o n e x i ó n del buque con el 
puer to sea ín tima y expedita, analógica* 
mente a como deben serlo t a m b i é n la 
base naval y la nac ión . 

U n p a í s que disponga d é l o s p r inc i 
pales elementos constitutivos de una 
marina mi l i ta r , y muy especialmente de 
los consumos de esa marina, como car
b ó n , p e t r ó l e o , p ó l v o r a , explosivos en 
general, proyectiles, torpedos, etc., aco
piados con tiempo y en cantidad sufi
ciente y conservados en condiciones 
adecuadas a su naturaleza es una ver
dadera base naval, supuesto que es t á 
en ap t i tud y condiciones para el apro
v i s ionamien to de los baques. 

Sin una base naval bien dotada de 
todos esos elementos y factores necesa
r ios para la cons t rucc ión y r e p a r a c i ó n 
de los buques y de sus m á q u i n a s y ar
t i l le r ía , nunca se p o d r á considerar que 
estos poseen lo m á s vi ta l e indispensa
ble para su existencia, y p o r consi
guiente la defensa m a r í t i m a es tá a mer
ced de la perfidia^ del descuido o de la 
fatalidad. 

L o p r o p i o acontece respecto a los 
puertos comerciales. Si no e s t á n b ien 
situados y en perfecta d isponibi l idad de 
ut i l i zac ión para todo g é n e r o de trans
portes y operaciones, para c o n s t r u c c i ó n 
y r e p a r a c i ó n de barcos; si su comuni
c a c i ó n in te r io r y exterior, pr inc ipa l 
mente con los centros de mayor p ro
d u c c i ó n a g r í c o l a , fabr i l e industr ia l , no 
se establece con facilidad; si el puerto 
no es el punto de entronque y coordi-
a a e i ó n , el g ran colector y trasbordador 
de productos y transacciones no podrá 
considerarse que resulta útil ni conve

niente al movimiento general de las 
fuerzas vivas de la n a c i ó n . 

La c r e a c i ó n y el mantenimiento de 
todos los elementos constitutivos de un 
verdadero poder naval impl ica la exis
tencia correlativa ele una nac ión traba
jadora, fabr i l , industr ia l , que produzca 
y u t i l ice s i m u l t á n e a m e n t e todos esos 
elemento? dentro del desenvolvimiento 
lóg ico de la e c o n o m í a nacional. 

De ese modo, tanto el poder naval 
mi l i t a r como él comercial son el resorte 
m á s fecundo de las industrias naciona
les, como resultado de la fuerza y re
p r e s e n t a c i ó n ce la vida interna y ex
terna de la patr ia , q"»B ea el orden m i 
l i t a r defiende su in tegr idad t e r r i t o r i a l y 
sus intereses h i s t ó r i c o s y po ' í t i cos y en 
el mercant i l impulsa el transporte de
terminando por uno y ot ro modo la 
e n e r g í a , la fuerza in t e r io r y exter ior: en 
suma, todas las manifestaciones ds la 
vi ta idad que hacen de un pueblo la
borioso un t imbre de glor ia y un mode
lo de prosper idad. 

Distinción extraordinaria 
muy merecida 

La tGaceta» de hoy publica el siguiente 
Real decreto: 

«Queriendo dar un señalado testimonio del 
aprecio que Me merecen los relevantes servi
cios prestados durante su dilatada carrera por 
el Capitán general del Ejército D. Valeriano 
Weyler y Nicolau, marqués de Tenerife, 

Vengo en nombrarle coronel honorario del 
regimiento Infantería de Aragón, núm. 21. 

Dado en Palacio a 23 de Enero de 1920. 

ALFONSO» 

El precedente decreto merecerá segura
mente unánimes aplausos. 

El general Weyler es una figura preemi
nentísima del ejército español, no solamente 
por la jerarquía que ocupa, sino por sus méri
tos excepcionales, por sus cualidades insupe
rables mil veces puestas a prueba y mil veces 
contrastadas. 

Ahora mismo, cuando por sus dilatados ser
vicios tiene derecho al necesario descanso, 
se piensa en él en los momentos de mayor pe
ligro, y se sabe de antemano que ni ha rega
teado, ni regateará jamás su concurso cuando 
se estime de necesidad para la resolución de 
los más difíciles, más complicados y más pe
ligrosos problemas. 

El acto de este nombramiento es un premio 
justo, sin que por serlo dejemos de felicitar 
con toda efusión a quien le recibe y a quien 
le otorga. 

LA EXTRADICION DEL KAISER 

los Mm lites se i l i i 
Ya es un hecho que os Estados Unidos no 

se adhieren a la demanda de entrega del ex 
Kaiser, hecha por Clemenceau eo nombre de 
ios aliados. 

Los periódicos estudian la petición, apre
ciándola con diversos pareceres; predomina 
el que supone se negará Holanda a la extra, 
dición, ya que no se la pide fundándose en 
ningún precepto del Derecho internacional 
vigente. 

Los Estados Unidos quieren permanecer 
ajenos a lo que se intenta. 

Um apaOje la llirp 
Comunican de Nancy que el pueblo de 

Noveant'sur-Mosela es teatro de uc aconte' 
cimiento mi agroso, al que dedican gran es' 
parto los periódicos legionales. 

D;sde el 16 del corriente, la Virgen se 
muestra casi a diario en la plaza de la iglesia. 
Primero afirmaron haberla visto entre los 
árboles varias mujeres y niños; después, casi 
todas las coches aseguran que la han visto 
otras muchas personas. 

De todos los pueblos vecinos acuden gran* 
des masas de individuos ganosos de asistir 
al prodigio. 

Las autoridades eclesiásticas de la diócesis 
intervendrán en el asunto. 
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S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l f o n s o X I I I 

El Bach i l l e ra to 
La e n s e ñ a b a del Bachil lerato debe 

ser modificada, supr imiendo estudios 
que s ó l o resultan para no saber nada, y, 
salvo muy contadas excepciones, un t i 
tu lo de bachiller apenas obl iga a la 
creencia de poseer medianos conoci
mientos de cuitara; hay que tener muy 
en cuenta la edad en que estos estudios 
se cursan, para que las^ materias exig i 
das e s t é n a r m ó n i c a s con el campo inte
lectual que debe recoger e l [fruto del 
estudio impuesto. 

Que un n i ñ o de ocho o diez a ñ o s se 
ponga a estudiar P s i c o l o g í a l o concep
tuamos una verdadera a b e r r a c i ó n ; que 
se obl igue el lat ín , t a m b i é n l o conside
ramos innecesario; que se cargue de 
asignaturas para la debida c o m p r e n s i ó n 
de las tales se precisa m á s cu l t ivo inte
lectual, y m á s conocimiento de las cosas 
de la v ida , que lo que puede exigirse, 
en los albores do la misma, t a m b i é n 
creemos e s t á fuera de la* real idad; los 
estudios deben l imitarse a cosas p rác t i 
cas y ú t i l e s , teniendo siempre en cuen
ta que la famil ia que por anormalidades 
de la vida se ve obligada a que al ter
minar los estudios del bachil lerato, no 
puedan proseguir los hijos otros que 
los l leven a ingreso a las carreras del 
Estado, no se encuentre con que los sa
crificios e c o n ó m i c o s realizados se l i m i 
tan a ostentar un diploma, para servir 
de adorno en a l g ú n gabinete, sino que 
esos estudios den por resultado que el 
que los cursa, es tá capacitado para ga
nar, honradamente, un destino a que 
por sus conocimientos pueda aspirar, 
una decorosa r e t r i b u c i ó n , y, como con^ 
secuencia^ encuentre la famil ia el f ruto 
de sus sacrificios, y el i n d i v i d u o el p ro 
vecho de su trabajo. 

A c o n t i n u a c i ó n exponemos lo que en 
o p i n i ó n personal deben abarcar los es^ 
tudios para obtener el t í t u lo de Bachi* 
l ler , y como se v e r á , bajo la base de 
que al t e rminar lo se dominen con todo 
acierto dos idiomas, con eso solo siem
pre e n c o n t r a r í a o c u p a c i ó n cualquier i n 
d iv iduo que dicho t í tu lo ostentase. 

Los a ñ o s de estudio s e r á n cuatro: 
P r i m e r a ñ o : A m p l i a c i ó n de estudios 

de G e o g r a f í a e His tor ia par t icular de 
E s p a ñ a y general. 

Etica social y dos idiomas: f r ancés e 
i n g l é s o a l e m á n (pr imer curso). 

Higiene p ú b l i c a y pr ivada. 
E d u c a c i ó n física. 

Segundo a ñ o : Nociones elementales 
de Ar i tmé t i ca , Algebra y G e o m e t r í a . 

Nociones de Qu ímica . 
Et ica social, f rancés e ing lé s o a l e m á n 

(segundo curso). 
Higiene p ú b l i c a y pr ivada (segundo 

curso). 
E d u e a c i ó n física. 
Tercer a ñ o : Nociones elementales de 

Fís ica y Elect r ic idad. 
Elementos de Agr i cu l tu ra y de His

tor ia Natura l . 
E d u c a c i ó n física. 
Etica social, f r ancés e . inglés o ale

m á n (tercer curso). 
A m p l i a c i ó n de estudios de Hig iene . 
Nociones de A n a t o m í a . 
Cuarto a ñ o : Bases generales de estu

dios l i terar ios , Etica social y los dichos 
idiomas (cuarto curso). 

A m p l i a c i ó n de estudios de Higiene y 
a n a t ó m i c o s . 

E d u c a c i ó n t ís ica. 
Elementos de Comercio y de Indus

trias. 
A m p l i a c i ó n de estadios geográ f i cos e 

h i s t ó r i c o s . 
No se d a r á en n i n g ú n caso el t í tu lo 

do bachiller s in probar en este cuarto 
a ñ o el saber bien hablar, leer y escribir 
los dos idiomas que se hayan estudiado 
durante dicho p e r í o d o de t iempo; de
biendo sostener una c o n v e r s a c i ó n du
rante un m í n i m o de quince minutos, es-
c r ib i r al dictado durante igual p e r í o d o 
de t iempo, lo que se disponga y tradu
cir de cualquier l i b r o o revista, una o 
dos p á g i n a s . 

Las obras de texto s e r á n iguales para 
todos los centros de e n s e ñ a n z a de la 
n a c i ó n , quedando terminantemente pro
h ib ido el ampliar bajo concepto alguno 
los programas que se p u b l i c a r á n por el 
centro minister ial correspondiente; oa da 
tres a ñ o s se h a r á una r e v i s i ó n de textos 
po r si procediese modi f icac ión . 

Creemos firmemente que con lo ex
puesto se o b t e n d r í a n m á s positivas u t i 
lidades, bajo el punto de vista cu l tura l 
y personal de lo que se obtiene con el 
actual sistema. 

Los profesores de idiomas, s e r á n pre
feridos los que hayan permanecido en 
las naciones cuyo id ioma se les enco
mienda la e n s e ñ a n z a , el mayor numera 
de a ñ o s , de ser e s p a ñ o l e s ; pudiendo 
t a m b i é n contratarse por p e r í o d o s de 
cinco a ñ o s extranjeros que dominen 
perfectamente el id ioma e s p a ñ o l . 

ENRIQUE LOPEZ PEREA, 
Capitán de fragata. 

Madrid, Enero 1920. 

E N M A D R I D 
B u e n a s i m p r e s i o n e s r e s p e c t o 

a l « l o c k - o u t » 
Ayer, en el Ministerio de la Gobernación, 

p e r s i s t í a n las buenas impresiones respecto a la 
próxima solución del conflicto del ramo de 
la edificación de Madrid. 

Como consecuencia de las conferencias 
que han celebiado las Comisiones obrera y de 
contratistas de ebras con el ministro y el go' 
bernador, respectivamente, confiaba el aubse1 
cretario que hoy se podrán reanudar los trabe* 
jos en todas o casi todas las obras de c a r á c 
ter público, especialmente las del subsuelo y 
pavimentación. 

Por la tarde se [celebraron otras conferen* 
cias para u tim?r a'gunos extremos; peto des* 
de luego la decisión de reanudar el trabajo 
está ya acordada en firme. 

Entre dichas corfer ercic s figura una de los 
propietarios y conti ttistas de obras con el mi* 
nistro de la Gobernación para exponerle que 
existe una gran mayoiía de contratistas y pro
pietarios que, como el señor Allende, que 
presidí i la Comisión, están dispuestos a ac 
ceder a las peticiones de los obreros para 
reanudar las obras paralizadas por el «lock-
out», pero que no pueden realizar sus deseos 
por las dificultades que ofrece la Federación 
patronal. 

El señe r Fernández Prida ofreció que hoy 
reunirá a los contratistas para ampararles en 
su derecho de reanudar las obras paraliza' 
das. 

E N B A R C E L O N A 
M a n i f i e s t o o b r e r o . — N o t i c i a s d e l 

g o b e r n a d o r . — T i r o t e o a la- f u e r 
z a p ú b l i c a . 
Las organizaciones obreras de Cataluña 

han publicado un extenso manifiesto, en el 
qnt atacan duramente a la Federación patro
nal, al gobernador de B rceiona, al Gobierno 
y a los parlamentarios. 

El proyecto de sindicación profesional, re* 
cicntementa aprobado en el Senada, lo califi* 
ca de inaceptable, y en cuanto al último ma1 
nifiesto de la Federación patrenal dice que 
está lleno de errores. 

Finalmente, consigna tres condiciones, a 
base de las cuales reanudarán el trabajo. Una 
de ellas es el levantamiento del «lock-out>, 
otra el pago de ios jornales devengados du* 
rante el tiempo que no se ha trabajado, y, 
por último, el reconocimiento de les Sindica
tos. 

El gobernador, al recibir a ios periodistas, 
ha dicho que, según noticias llegadas de San 
Esteban de Castellar han reanudado el traba
jo 615 obreros de la fábrica de 'tejidos de la 
señora viuda de Torrás . 

Los patronos carreteros ofrecieron al señor 
Maestre trabajar dicho dia. 

Comunican de Manresa que un automóvil, 
en el que iban varios individuos del somatén, 
al pasar por la calle de Pasajes fué tiroteado 
por un grupo. 

No se logró hacer ninguna detención. 
E N O V I E D O 

U n a t e n t a d o . — D o s h e r i d o s 
Al dirigirse ho> el subjefe de los talleres 

del ferrocarril vascoastuiíano a inspeccionar 
los trabajo0, fué agredido por un grupo de 
hue'guistas, que se hallaban apostados < 

Una de las balas hirió a un hijo del sub
jefe, que acompañaba a éste* 

El subjefe, al defenderse hirió también a 
uno de los agresores. 

La Policía detuvo a uno de éstos, y sigue 
sus pesquisas para dar alcance a los restan' 
tes, que huyeron. 

E N V A L L A D O L I D 
L a c u e s t i ó n de l a s h a r i n a s 

Ante la actitud dé los harineros, que se nle* 
gao a facilitar harinas, y de los panaderos, 
que pretenden elevar el precio del pan, el go' 
bernador se ha incautado de las existencias 
de harinas que había en las fábricas, con las 
que se asegura^ durante tres semanas, el abaŝ  
tecimiento de pan sin aumento de precio. 

Te en la Dn ive rs idad 
El sábado, a las seis de la tarde, en el sa* 

lón rectoral de la Universidad Central, ofre* 
cerá el doctor Carracido un té en honor del 
encargado de Negocios de la República A r 
gentlna, don Roberto Levilller; del ministro 
del Uruguay, doctor Benjaaín Fernández y 
Medina; del4 presidente de la Institución cul
tural española de Buenos Aires y catedrático 
de su Universidad, doctor don Avelino Qu 
tiérrez, y de varios catedráticos de la Univer, 
sidad de Madrid. 



DIARIO] DE LA MARINA 

E N L A S C O R T E S 

desiones del día 22 de 6nero de 1920 

C O N G R E S O 
La sesión, en su primera parte, se deslizó 

tranquilamente, teniendo, como novedad, el 
debut del ministro de Abastecimientos, que, 
contestando a una pregunta del señor Teje* 
ro, tuvo la ingenuidad de declarar que toda' 
via no ha acabado de enterarse de los com
plejo factores que integran su departamento, 
aunque su voluntad es grande. 

£ 1 « l o c k - o u t » e n M a d r i d 

Reanudado cate debate, rectifico el señor 
Zulutta, liimellando que el minibtro de la 
üobernfcción, al contestar a su discurso y al 
del señor Bc&tciro, no diera U menor noticia 
de lo que ei üobierno se propone hacer para 
resolver el confiictu. 

Tampoco ha centestido a las soluciones 
que se le dieron üe doblar el personal en los 
trabajos del, Lstaao y de facilitar material a 
los contratistas que quieran trabajar. 

£1 ministro ae la Gobernación contestó alu* 
diendo a una reunión que anoche tuvo con 
los contratistas de ebus públicas y dice que 
éstos le manifestaron que estaban dispuestos 
a dar t i aumento inicial y reanudar en seguí-
aa los tiabfcjos, siempre que se les garantiza
ra el pago ae algunos libramientos y que se 
removeiian algunos obstáculos de carácter 
burocrático para la resolución de algunos ex* 
pedientcs. 

£l les ofreció laborar en ese sentido, y los 
contratistas, a su vez, ofrecieron cumplir su 
palabra. 

Lspera que los demás contratistaa seguirán 
piorno el mismo camino. 

El señor Besteiro hizo constar que este 
pleito, para resolverse bien, necesita la 
aquiescencia de los dos elementos que Inter' 
vienen en é : el patronal y el obiero. 

¿Qué inconveniente ha podido tener el Oo* 
bierno en dar a les deseos de los obreros una 
garantía formal de que serán atendidos? 

Pregunta cómo los obreros han de tener la 
seguridad de que el jornal se les aumentará, 
puesto que no hay garaníia alguna de que 
han de ser cumplidas las promesas. 

Y todo lo que se tarde en resolver el pro* 
blema, es aumentar las peligrosas impacien
cia?, que se traducirán después en dificulta • 
des. 

D¿ las paiabras del ministro no se deduce 
nada que permita mantener esperanzas fun* 
dadas. 

£1 ministro de la Gobernación .replica que 
la garantía del aumento está en una comuni' 
cación q ue los contrathtas de obras públicas 
únicas de les que ahora se trata, han dirigido 
a los obreros declarando su compiouiso. 

El señor Castrovido interviene para afir* 
mar que el Gobierno se ha colocado en este 
asunto, como se coloca en lodos, al lado de 
las Empresas. 

Cita el ejemplo del descanso dominical a 
Prensa, manifestando que cuando se pro

mulgó !a ley no se aplicó porque entonces 
no les convenia a las Empresas dejar de ssür 
un so!o día. Ahora les conviene dejar de pu* 
blicarse un día a la semana y se concede el 
descanso. 

En Barcelona también se ha puesto H Go
bierno al lado de las Empresas, deteniendo a 
obreros que no son delincuentes y persiguien
do a todos los que esto rban a los patronos. 

El ministro de Ja Gobernación le contesta 
no compartiendo sus teoiías, pues, a juicio 
del Gobierno, los detenidos en Barcelona no 
lo han sido por sus ideas, sino por ser peli ' 
grosa su actuación para el orden público e 
indicios ue comisión de dentó. 

Rechaza los demás cargos que le ha furmu-
lado.el señor Castrovido. 
j Rectifica éste brevemente, y se da por ter* 
minada esta interpelación. 

P o l í t i c a de a b a s t o s 

El señor De Gregorio explana otra, dirigida 
al ministro de Abastecimientos. 

El orador se cxpiesa en tcno tan bajo que 
fué posible tomar desde la tribuna el extracto 
de su discurso. 

Por la respuesta que le dió el ministro de 
Abastecimientos dteúcese que se ocupó del 
trigo y de las ha.inas. 

Habla el ministro de la necesidad de pro* 
ceder con energía eo el asunto, y anuncia que 
para traer trigo de la Argentina será necesa* 
rio abrir un gran concurso, porque para este 
ailo será necesaria una importación de300.000 
toneladas de ese cereal, pues foltaa por cu t i -
var en España para el trigo unas 200 hec
táreas. 

(Varios diputados exclamar: ¡Esa es la con
secuencia de la política que en materia de 
abas, c s se viene siguiende 1) (Ptctestas y cam-
panillazos.) 

Dice que queden por realizar todavía in r 
poitccior.es del trigo que se ha adquirido en 
la Argentina. 

Se suspende este delate y se pasa al 

ORDEN DEL DIA 

El presidente de la Comisiór, señor Alva-
ado, lee el art. 6 . ° , nuevamente redactado 

de coi formldad cenia enmienda defndida 
por el señor A'ca'á Zamora . 

Contesta el señor Alvarado a las observa
ciones hechas el día ar t^rior por el señor Al* 
varez Valdéi respecto a! funcionamiento del 
Jurado de utilidades. 

El señor Naugués cree que la Comisión, de 
hecho, ha retirado el dictamen, con lo cua 
se ha infringido el artículo 1.° del regla
mento. 

El señor ministro de Hacienda y la Comí* 
sión lo niegan. 

El señor La Ci;rva opiaa como el stñor 
Nougués. 

El señor Alvarado explica la actuación rea
lizada, lo que no sathlace al señor Nougués, 
el cual dice que con este procedimiento no 
saben nunca los oiputalos .0 que votan. 

El señor presidente: £1 aplazar la discusión 
del art. 6.° fué un acuerdo de la Cámara. Esta 
puede, si lo estima conveniente, discutir de 
nuevo el artículo. 

El señor Ar^iklles explica las razones que 
han determinado a la Comisión a no aceptar 
la enmienda del señor Rodríguez Pérez. 

Son rechazadas, tras de minuciosa discu
sión algunas otus enmiendas aprobándose 
finalmente el proyecto. 

L a s r e c e p c i o n e s p a l a t i n a s 

El señor Nougués propone, en vista de.que 
por lo visto, se hao suprimido definitivamente 
las recepción s en Palacio, que se vendan las 
carrozas de gala del Congreso, que sólo se 
destinaban a tra sportar al Regio Alcázar a la 
representación de la Cámara. (Risas.) 

El señor presidente: Cuestión es ésta para 
ser tratada oportunamente, cuando el Congre
so se reúna en sesión secreta para tratar del 
presupuesto de la misma. 

Pero debo advertir a S. S. que sólo en par 
te son dichos vehículos propiedad del Con
greso, toda vez que se trata de un servicio 
contratado. 

El señor Nougués se muestra contrariado, 
irónicamente, por la frecuencia con que se 
suspenden los actos palatinos. 

El señor Saboiit desea que se aclaren bien 
los motivos de por qué no va mañana el Coa' 
greso a Pelado a felicitar al Rey, para saber 
si es verdad que el monarca está apenado ante 
las luchas sociales que hay en España y en el 
Parlamento, 

Pregunta si es verdad que el Rey ha pro* 
nunciado unas palabras que implicaban una 
desconsideración al Parlamento. 

El presidente: No ha habido la menor des
consideración. 

El señor Sabe rit: Sí la hay en las que pro* 
nunció ante una Comisión de fuerzas vivas 
que recientemente le ha visitado, y que fueron 
éstas o unas parecidas: tYo no puedo hacer 
más que jugar con la bar. ja que me da el Par* 
lamento.» 

Manifiesta que nuestro monarca es un Rey 
que no se cuida de España. (Grandes protes
tas y llamadas al orden del presidente.) 

El señor Aí endesalazar dice que mañana 
no puede haber sesión perqué, cfícialmcot , 
es día festivo. 

Niega que el Rey haya pronunciado frases 
despectivas para el Parlamento. 

El señor Saborit replica que eso en su día 
se discutirá, y agrega que esas frases no se 
pueden dirigir a los socialist- s, sino a los de 
más elementos monárquicos de la Cámara, y 
que si no hubiese ectregado el decreto de di
solución a quien se lo entregó no hubieran 
surgido estas Cortes que tanto se desdeñan 
desde las alturas. (Grandes protestas en los 
bancos de las deiechas y el centro.) 

Nosotros tendremos que saiir por los fueros 
del Parlamento contra las frases despectivas 
del Rey. 

Jura el cargo de diputado el conde de Peña 
Ramiro. 

Con ligeras observaciones del señor Nou
gués se aprueba un dictamen sobre el proyec
to de ley modificando el ai titulo 215 de la 
ley de Reclutiimknto y reemplazo del Ejér
cito. 

El señor Saborit combate el dictamen so' 
bre el proyecto de ley concediendo pensión a 
las familias del alférez señor Berges y del sar
gento señor Antón, muertos en el cumplimien* 
to de su deber en el cuartel del Carmen, de 
Zaragoza, y autorizando al ministro de la Gue
rra para conceder las recompensas que con* 
sidere justas a los que se hayan distinguido a 
reprimir los sucesos. 

El ministro de la Guerra le contesta. 
El señor Alomar lamenta que se olvide a 

los anónimos que en Marruecos mueren por 
la patria, y, en cambio, por una conveniencia 
po ítica haya habido la urgencia de este pro
yecto. 

Pira su aprobación los ciervistas piden vo
tación nominal. 

Se precede a el'a, y queda aprobado por 80 
votos co tra dos. 

Se aprueba otro dictamen declarando de 
uti.idírd púolica Jas obras de saneamiento y 
alcantarillado de la ciudad de Santander^y se 
levanta la sesión. 

S E N A D O 
U n a i n t e r p e l a c i ó n 

Comenzó la sesión con una interpelación 
del marqués de l aH rmiJa acerca del ingreso 
en fi as del cupo actúa', que debe aplazarse 
p.es no se ha lictnci.do al de 1916, no hsy 
cuarteles y se tiran muchos mi Iones inútil* 
mente. 

También censura el regí i mentó de! ponen 
te de la cria caballar. 

Le eontesta el presidente del Consejo di
ciendo que este asunto es importantísimo y 
que él podría contestarle ampliamente; pero 
que prefiere dtjar el campo libre al ministro 
de la Guerra, para cuando se discuta el opor
tuno proyecto de ley. 

La Cámara se reurió después en secciones 
y, terminada ésla, continuó la discusión dei 
proyecto de 

A u t o n o m í a u n i v e r s i t a r i a 
Rectifica el señor Ortega Morejón insistien

do en señalar los defectos que a su entender 
tiene el proyecto q ie se discute, sobre todo 
respecto de la forma en que está constituido 
el claustro ordinario de las Universid&des y 
el extraordinario. 

Le contesta el ministro de Instrucción ex
plicando la inteivención que el Estado ha de 
tener en la Universidad autónoma, puesto 
que si el claustro aprueba un Estatuto y, lo 
que cabe en lo posible, la Universidad falta a 
ese Estatuto, es natural que el Estado Inter-
venga. En lo demás, el propósito es que la 
Universidad sea completamente autónom' . 

Analiza el papel de la Universidad y su mi 
sión, que no obedece a fines Darticulares, y, 
por tanto, vivirá la que tenga medios de vida 
y desaparecerá la que no pueda vivtr, sin ne
cesidad de que el Estado intervenga en su 
desaparición. 

Termina afirmando, respecto de la elección 
de senador universitario, que quedará en la 
misma forma que antes. 

Rsctifica nuevamente el señor Ortega Mo* 
rejón y también rectifica el señor L^ Cierva. 

El ministro de Instrucción contesta a éste 
repitiendo que no hay perjuicio alguno res
pecto de los Estatutos, y que los que estén 
de acuerdo con la ley serán aprobados «ipso 
facto». 

En cuanto a la enseñanza libre entiende 
que es preciso limitarla' todo lo posible, a 
más de que no será precisa cuanto más per
fecta y más completa sea la de la Universi
dad autónoma. 

También contesta a lo dicho por el señor 
La Cierva respecto de la creación de la Fa
cultad de Farmacia en Murcia. 

Se da por discutida la tjtalidad y comien
za el articulado. 

Al artículo 1.° apoya una enmienda el se
ñor Echavarri, pidiendr» se restablezcan algu
nas UuiversijaJes, pues se cree debe haber* 
las en las poblaciones que puedan soste
nerlas. 

Por la Comisión le contesta el señor Mal* 
donado y el ministro de Iistrucción, y se 
desecha la enmienda. 

S i desech n otras enmiendas, entre ellas 
una que apoya elocusntemente el señor 
Bilbao. 

Se levanta la sesión. 

Teatro Real 
El iábado, para despedida de los celebra

dos artistas señorita Revenga y señor Cesa 
Bianchi, se dará la última representación de 
cLohengrin», tomando parte, además, la se
ñorita Galo y los señores Rossi Morelli y Bet-
toni. 

El domingo por la tarde, primera represen
tación de «Mefistófeles», cantado por las se* 
ñorítas R candil, Nieto, Galo, Galán y Lar* 
zábal y los señores Piliego y Bettoni, bajo la 
dirección del maestro A. Saco el Valle. 

En ¡a preseiitj semana debut de los céle
bres cantantes f eñures Toscani y Montesanto 
con la ópera «Otelo». 

En ensayo, «Bohemios». 

N o t i c i a s p a r t i c u l a r e s 
ALICANTE, 23.—Los viajeros llegados en 

el tren correo procedentes de Madrid relatan 
un suceso sangriento ocurrido entre las esta
ciones de A'pera y El Angel. 

Se ha cermiido un nuevo crimen, que vie
ne a aumentar la estadística aterradora que da 
idea de la indefensión de los viajeros. 

El diputado a Cortes por Alicante don Al* 
for.so Rojas y el concf jal de este Ayuntamíen 
to don Angel Herrero advirtieron a la salida 
de A bacete que en el pasi lo del coche iba 
un Individuo con gorra de empleado. « 

Les infundió sospechas, porque al parecer 
atisbaba el departimento. 

Entonces uno de los vlgjeros abrió la por^ 
tezutla y, sentindose junto a ella, sacó un re
vólver, cambiándole de bolsillo de manera 
que lo viera el del pasillo. 

Este al poco ralo, acaso porque [advirtiera 
la maniobra, desapa!eció. 

No había transcurrido mucho tLmpo cuan
do vieron salir del departamento contiguo a 
un joven que, t rcb leándos-, cayó en el pa-
sillo. 

Acudieron en su socorro y lo vieron ensan
grentado. 

U i o de los v.ajsros, que es médico, hizo 
uso del timbre de alarma, y se dispuso a cu* 
raral herido. Empeño inútil, porque no había 
botiquín. 

Se di3 cuenta a la Guardia civil y al revi
sor. Al comunicarle a éste que sospechaba del 
que tenia gorra de empleado, dijo que no iba 
ningúi empleado en aquel coche, lo que acen* 
tút más las sospechas de que fuera un disfra
zado. 

En el departamento donde se cometió el 
crimen se encontró un haclía ensangrentada 
y un cuchillo con la punta r o t i . 

Como la) rtfírencias son muchis y muy 
variados, es muy difícil unifhór la infirma
ción y concretir el suceso. 

S e sabe que al herid J SÍ le deji en Almin-
sa. Tiene un í h:rlda d.- archi en la cabeza y 
otra de cuchillo en el cos ía lo izquierdo. 

Los viajeros están in lig rad JS d i lajimpuni-
dad de es os crím-nes, E i el rtm-no lugir de 
snceso fjé robado hace un m;.s un joven ali • 
cantino. 

I n f o r m e s o f i c i a l e s 
En el Muísterio de la Gobernación se te

nían anoche noticias de este suceso por el 
jefe de la línea de A'mansa. 

Cerca del apeadero del Aigel fué requeri
da la pareja de la Quirdia civ I por el viajero 
ro de primera don Fortunato T o i i , q j í vive 
ea Madrid, Lista, 66. 

Dijo qje e i t i b i gravem ;nte herid 1, sin po* 
der prreisar qnien-'s fjefjn los agresores. 

Prestó de larac iÓJ ar . t í el ju ¿ y pidió un 
autom vil p^n tras adars? a Madrid. 

COTIZACiÜN OFICUl 

I 
: Fin corriente. 
I Fin próximo., 

Ai contado. 
Serie F de 50.000 p^as. nomina 

». E de 25.000 » > 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 . 
» A de 500 » 
» G y H de 100 y 2^0 . 

Bn diferentes seríes 

4 por 100 amortizabie. 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales, 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
. B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes 

5 por 100 amortizabie. 

Serie F de 50.000 otas, nominales. 
* E de 25.000 » * 
« D de 12.500 » 
t C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

Bancos y S o c i e d á d e s . 
Cédulas hipotecarías al 4 por 1... 
Acciones del Banco de España. . . 
Idem del Río d é l a Plata 
Idem de la Cocip.' A. de Tabacos, 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligacionM 

Cambios sobra el Extran
jero. 

París, á la v is ta . . . . 
Loadres, i la vista.. 

Día 21 

75 15 
10 00 

75 20 
75 25 
75 50 
76 2ó 
76 30 
76 50 
76 00 
UO 00 

00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
93 0C 
00 00 

00 00 
00 00 
00 üu 
97 '25 
97 4U 
97 75 
00 00 

100 ( 0 
535 00 
285 00 
291 00 
00 00 
43 25 
00 00 

46 00 
19 43 

Día 22 

0 ) 00 
00 00 

74 85 
74 9^ 
75 40 
76 50 
77 00 
76 40 
76 00 
00 00 

O ; 00 
00 00 
89 00 
89 03 
8) 00 
90 00 

00 00 
00 00 
97 80 
97 oO 
87 65 
97 75 
00 00 

99 50 
520 0j 
000 50 

45 29 
19 54 

El vapor 
I n f a n t a I s a b e l de B o r b ó n 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingeii' 
cias, el día 23 del corriente enero de Barce
lona, el '¿4 de Málaga y el 27 de Cádiz, en 
expedición ordinaria para Canarias, Montevi
deo y Buenos Aires. 

El vapor 
A l i c a n t e 

de esta Compañía, saldrá salvo contingencias 
el día 10 del próximo febrero de Cádiz y el 
15 de Barcelona, en expedición ordinaria para 
Filipinas, haciendo las escalas de Port-Said, 
Suez, Colombo, Singapoore y Manila. 

El vapor 
M o n t e v i d e o 

de esta Compañía, saldrá salvo contingen
cias, el día 19 del corriente Enero de Barce
lona, el 21 de Valencia, el 23 de Málaga y el 
25 de Cádiz en expedición ordinaria para Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma, Tenerife, 
Puerto Rico, Habana, Colón y demás escalas 
del itinerario correspondiente a la línea de 
Venezuela Colombia. 

Banquete íntimo a Benlliure 
Ei organizado por a Junti directiva del 

Círculo de Bellas Artes, y celebrad J en elco 
medor de dicha Sociedad, en honor del artis
ta don José Bealliure, h i sido una manifesta • 
ción elocuente de la admiraciói y el cariño 
que se . rof :sa al maestro B:nl iure. 

H i n conciiniJo a fístejir el éx to de la 
reciente Exposición de sus obras en el teatro 
Real un ceotenar de artí>tas y amigos, consti
tuyendo la fiesta un hernoso a :to d ; cariñj y 
adhesión a tan eximio pintor, 

InformoüMMii 
I>is Academia de IngrenlerAs 

Se h i concedido un créJito de 20.997,11 
pest tas para la f jecuciín por administración 
de I is obr-:s qu? f ¡Itan ejscutir en el edifico 
que se construye en.Ei Ferrol para Academia 
de Ingenieros y Miquinivtis de laArmadn. 

Para la ejecución de obras de defensa a!re. 
dedor del dique fRelia Victoria Eugeniat se 
concede un crédito de 20.310,02 pesetas. 

Las J a a t a s locales de IV ivegracióa 
j Pesca 

Por circular de la Dirección general de Na* 
vegación y Pesca Marítima se recuerda a los 
capataces de puerto que ea las actas que se 
levanten para dar cumplimiento a los artícu
los 134 y 143 del reglamento para ,1a ejecu
ción de la ley de Comunicaciones marítimas, 
aprobado por Real decreto de 13 de Octubre 
de 1913, debe hacerse constar con toda da' 
lidad la forma eo que sean elegidos los vo
cales de dichas Juntas. 

Debe especificarse bien la falta de ciertos 
crgarismos (Asociaciones, Cámaras de Co* 
mercio, etc.), par i que la elección pueda ser 
hecha por los otros que designa la citada ley, 
y teniendo presente que su cspí itu está ba* 
sa Jo principalmente en la representación que 
determinadas entidades deb:n tener ea las 
citadas Juntas., por la qu i auac i podrá i sus• 
Mtuírse los elemaotos de elección, aun en ei 
caso de no haber entidades organizadas para 
ello, dobiendo entonces convocar librementj 
a los elementos ¿fiies para llevar a cabo 'a 
designación de la persona que ha de repre
sentar a cada Corporación ea la Junta de que 
se trata. 

Abono de pasajes 
Sa concede ab íno de pasajes al tealinte 

coronel de Artilkríi de la Armada don M a -
nucí Vela B ¡rmúdfZ, a don Jjan OimezA1* 
beito?, don A^tmio Cbrgjncó Rifnos, don 
Andrés Pmó Ahgre y a U esposa e hijos del 
teniente ds aaví 3 doa Minuel Rmero B i * 
rrero. 

Estaciones radlotelegrráflcas 
Se ha oispuesto que por la Saciedad Espa^ 

ñola de Construcción Naval se proceda, des. 
de l iug" , a instalar cuatro de las seis estacio
nes radiotelegráficas adquiridas para los sub* 
marinos «105 F» er los torpederos 19. 20,21 
y 22, a medida que lo vaya perniiti;n !o el 
estado de adelcnto de estos barcos y sin que 
sufran a'teración las condiciones de p2gj po 
la sustitución de los buques. 

La quinta estación será instalada, en su día, 
en el cañonero «Vasco Núñ ' z de Bi.boa», 
debiendo abonar la Marina a la referida So1 
cíedad Españula de Construcción Naval el 
30 por 100 que queda por pagar de cada es* 
tacíón tan pronto como se vayan instalando 
y probando. 

Academias j Escuelas 
Por el Conseja de administración de la 

Caja de H jéffanos de la Guerra se ha conce' 
dido a les huéifanos don Pedro, don Juan, 
doñi Isabel, don A - t m h y doña Candelaria 
Qaiñv>n< s y Ruiz, el dere.:ho al Ingres en los 
Co egios de Qua lalajar^, por estar compren* 
didos en lo que deteimina el artículo 1.° de 
los Estatuto?. 

I Í I B 
i el viiijne milim 

Telegrafían de París: 
Esta tarde, el infante don Antonio de O f 

leans y la vizcondesa de Termens se perso
naron en el despacho del juez de Instrucción 
monsíeur Ciuzel para comunicarle que han 
llegado a un acuerdo en el pleito motivado 
por la posesión del collar de Carlos V. 

El i r f inte ha reconocido que la joya es 
propiedad de la vizcondesa; pero ésta con-
siente en cederla a su antiguo dueño, el in* 
f ante don Antonio, mediante la cantidad de 
700.000 francos. 

Ante la coniíormidad de ambas partes, et 
ju*z dictó inmedialam?nte el auto de sobre' 
seimiento en la deman a interpuesta. 

G n e r r a 

Dispceiendo que el general de^divísíón don 
Antonio S.rra y Orts, cese eo comando de la 
novena división (Z ragoza). 

Nombrando general de la novena división' 
al general de división don Jo.'é Borredá Ala" 
res, que actualmente manda la tercera divl* 
sión de O ballena (Vitaría). 

Idem g ncral de la tercera división de Ca-
balleiía (Vitori?) al general de división don 
José Civalcanti de Alburquerque y Padierna, 
marqués de Cavalcantí. 

O ncedi ndo ia gran cruz blanca, del Méri' 
to militar al contraalmirante de la Armada 
don Manuel de Florcz y Carrío, marqués de 
Hi ¡ojosa y dj Diezma. 

P e l i g r o s , 3 - G e l . Z - W 
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DIARIO DE LA MARINA 

Co-

[1 'M-iLjo 
Esta m a ñ a n a hubo r e u n i ó n en la Casa 

Patronal , y parece que en ella se acor-
c ó algo que no creemos que t i r v a para 
maldi ta de Dios la cosa, porque no es 
de presumir que se haya ocasionado 
ñ o r tan poco una p e r t u r b a c i ó n tan gran
de E n electo: lo acordado por los pa
tronos—nos referimos a lo de mas sus
tancia—y lo que se va a l levar como 
so luc ión al s e ñ o r minis t ro de la Gober
n a c i ó n por la r e p r e s e n t a c i ó n patronal, 
como c o n c e s i ó n a i o s obreros mediantelo 
cual ser ía levantado el « lock-out» caso 
de ser aceptado por aqué l l o s , es la con
ces ión de un aumento de dos reales en 
los jornales de toda ca t ego r í a en el acto 
y la promesa del aumento de otros dos 
reales en el mes de Septiembre. 

Esta fó rmula , que no sabemos la aco
gida que t e n d r á de parte de los obre
ros en paro forzoso cuando les sea pro
puesta, no ha satisfecho ínt imamenice a 
varios de los patronos presentes a la 
r e u n i ó n matinal de hoy. Van pensando 
muchos de ellos que la so luc ión del 
problema d e b í a venir de una transigen
cia por su parte con la propuesta de los 
obreros en cuanto se refiere a los j o r 
nales, si bien n e g á n d o s e a admit i r la 
i n t r o m i s i ó n de ios delegados en los 
tajos, talleres, etc., y las a e m á s exigen
cias que en tal sentido han formulado 
los obreros. 

Y como son muchos los obreros—de
cían hoy los part idarios de esta fó rmu
la—que e s t á n deseando trabajar, y que 
t r a b a j a r í a n en cuanto el Gobierno ga
rantizase la . iber tad del trabajo, como 
somos bastantes los patronos que ape
tecemos ya que venga una s o l u c i ó n a 
este atranco en que estamos, la transi
gencia por nuestra parte con la pro
puesta obrer a en cuanto a ios jornales 
p o d r í a acaso ser el punto de part ida 
para una avenencia. 

Hay entre los pbtronos, como hay en
tre los obreros, elementos que, aunque 
parezoa i n v e r o s í m i l , se encuentran en 
una acti tud tan inact iva frente a la anor
malidad, que n i en los unos n i en los 
otros tiene e x p l i c a c i ó n . Por nuestra par
te no vemos que conduzca a nada p r á c 
tico esa act i tud, porque c r u z á n d o s e de 
brazos o poco menos ante lo que no 
cede, no es presumible que pueda l le 
garse a nada conveniente. ¡Y si só lo por 
inact iv idad pecaran unos y otros!... b ino 
pareciera excesivo d i r í a m o s como com
plemento de lo que pensamos, que la 
s o l u c i ó n del confiicto v e n d r í a r á p i d a 
mente cuando el Gobierno, sobre ga
rantizar la l ibe r tad del trabajo, se re
solviera a clausurar la Casa del Pueblo 
y la Casa Patronal . 

DE LA tQACETA» 

El descanso dominical 
para la Prensa 

La «Gaceta» publica una Real orden de 
G(bernación cuya paite dispositiva dice asi 

«1.° Los periódicos de la tarde y de la 
noche no publicarán en domingo ninguna edi' 
ción ordinaria ni extraordinaria, suplímrntos 
ni boletines. 

2. ° Los pciódicos de la nuñans no pubii 
catán las lunes ringuna edición ordinaria n 
extraordinaria, suplementos ni bolf tines. 

3. ° Quídan prohibidos el reparto y v nía 
de periódicos y rívistas desde las doce de la 
mañana del oomingo hasta igual hera del lu* 
nes. 

4. ° Los trabajos en las Redacciones y ta
lleres se susp nderán desde las siete de la 
mañana d t l domirgo h?&U igubi hora del iu* 
nes. 

5. ° No se cuisará ningún despacho de 
Prensa teltgrAfico o ttlefór.ico ni se autoriza
rán coefírencias de esta clase con noticias 
destinadas a la pub icidatí, ni se consentirá la 
publicación de ésto?, por medio de transpa
rentes o pizarras, desde Iss seis de la mañana 
del domingo lusta igual hora del lunes.> 

€E| Sol» hace unos preguntas que no dejan 
dt ser opojtunas; quiere saber cómo se pue* 
den vender los perióoicos del sábado, de M * 
dr l j en aquel'as loca idí des donde llegue el 
correo cerca de las doce del domingo, y en 
aquellos puntos conde ikga aun irás tarde, 
y si se han de interrumpir los trabajos de re
dacción los de mingos, cuando en dicho oía se 
celebran actos importantes cuyos detalles 
han de pub leerse el lunes. 

Son oportunas Ifs indicaciones de «El Sol»; 
en Madrid mismo, ocurrirá que tampoco se 
podían vender en domingo ciertos periódicos 
de provincias que llegan cerca del medio día 
a los vendedores. Ha sido siempre el domin
go un día provechoso para los que se consa* 
gran a la venta de perlódiccs, y será bueno 
que se lleve el descanso a oficinas y talleres, 
pero son imposible de tviUr qte el vendedor 
ambulact' deje de «actual» ese día en que 
las gentesrse lai zan a la calle en mayor nú
mero. 

Notas políticas 
L a c e s a n t í a de los e x M i n i s t r o s 
Las secciones del Senado, en su reunión de 

ayer, designaron la Comisión que hn de en
tender en la proposición de ley presentada 
por el duque de Lenne sobre regulación del 
derecho de Cesantía de los ex ministros. 

Una de las condiciones que se exigen a los 
consejeros de la Corona para tener derecho a 
los beneficios de la cesantía, es la de llevar 
dos años en el cargo, aunque sea en diversas 
ocasiones. 

Forman dicha Comisión los señores conde 
de Bcrnar, Molina y Molina, marqués viudo 
de Mondéjar, Bas, Sánchez Albornoz, García 
Molinas y duque de Lerma. 

M e j o r a de p e n s i o n e s m i l i t a r e s 
Las Secciones üel Senado han autorizado 

la lectura en el salón de una proposición de 
ley sobre mejora de las pensiones militares, 
que firman los señores Muñoz Cobo, Pidal, 
Luque, Marina, marqués de Santamaría y Pa
lomo. 

C o n s e j o de E s t a d o 
Ayer se reunió el pleno del Consejo de Es* 

tado. 
Aprobó varios expedientes de créditos para 

carreteras, pavimentación en Madrid y otros. 
Tambiéi se acordó la conveniencia de re

virar los contratos anteriores a la guerra, por 
el aumento que han experimentado los mate 
rialís de construcción. 

L o s e m p l e a d o s c i v i l e s 
Una Comisión de traplei.dos civ.les perte 

necientes a distintos minitteríes acudió ayer 
tarde al Congreso para interesar de la Cotui-
sión especial que ha de dictaminar el proyec
to de aumento de tarifas f iroviarias que se 
los equipare a ios n.i itares en cuant J se rela
ciona cen la rebaja en las ¡arifas de ferroca-
rri es. 

L a s u p u e s t a c o n j u r a 
Algucos desocupados, poco respetuosos 

con el prójimo, tai vez perqué ellcs o mere 
cen reítpttu alguno, atiibuyen a ci rtos hom 
brts públicos Actitudes y propósitos t aami 
nados a dificultar la vida de. Gobierno, con 
el fin de alcanzar el PoJer. 

No tenemos la obligación de defender a 
todos los aludidos, y aunque estimamos que 
es innecesario el hacerlo respecto de algunos 
de el os, queremos, sin embargo, hacer cons
tar algo que nadie henrt dau,ente puede po
ner en duda, y es que el marqués de Alhuce
mas ni ha tmpleido, ni emplea, ni utilizará 
jerpas proceoimieritos de esa naturaleza para 
adcinzar t i Peder, poco apetíteso ciertamen
te en les momentos actuales. 

Lfc aciucicn constante oel jefe del partido 
democrctico garantiza su painctierno y su 
desii.teiés; su eterno preceder es prueba se
guía ce que toaos SLS actos son producto de 
unfc reflexiva meoitaciOny sus actitudes no
bles y l lenas nantenidas con la formalidad 
que tn él es proveibiai y con a perseveran
cia de un convencido. 

Pi reen, pues, el t en po los que le corupli* 
can en actos que repugnan a su nobilísima 
conducta. 

S i n n o t i c i a s 
Ni en la Presiocncia ni en Gobernación se 

han facilitado hey infoimaciones a los perio
distas que a diario concurren a aquellos Cen
tros, habiéndose limitado ambos secretarios 
a manifestarles qu- no habia ningún s nove
dad que comunicarles. 

El señor Canals dijo también que el jeie 
del oobierno habla pasado toda la mañana 
despachando con el oficial mayor, sin haber 
recibido ninguna visita. 

C o n s e j o d e m i n i s t r o s 
A tas tresy media de la tarde se han reuni

do los ministros en la Presidencia para cele
brar Consejo. 

Estará dedicado éste, apaite del despacho 
de los expedientes de trámite, al examen de 
la situación en que, con relación al presu
puesto y a ios d.bates parlamentarios pen
dientes, se encuentra el Gobierno. 

Como es natural, se ocupará también el 
Consejo en el examen de los conflictos so
ciales, especialm nte de los planteados en 
Barcelona y Madrid. 

Hace unos días sufrió una cafda del caba
llo, en León, el alférez de hifantciía don Raí* 
munoo A cubilln, y aunque en los prinsfros 
Oías revirtió el accidente alguna gravedad, 
ha entiaco ya el herioo en un p u í o d o d e 
franca mejoria, que deseamos vive mente. 

P I N T U R A S M A R I N A S 

P i n t u r a s g a l l a s 

M a d r i d 

Zelesraniflsdelocost 
R a s g o de a b n e g a c i ó n . — S a l v a m e n 

to de u n v a p o r 
ALMERIA 23.—El SOK a Jo Vicente Oreti-

zar, oei r?gimiento de la Corona, se prestó a 
que se le extrajese una importante cantidad 
de sangre para inyectársele a un compañero 
convalecierte de bronconeumonía gripal. 

El vapor italiano tPrirmu'a», embarranca
do en el c^bo de Gita, t u sido puesto a fbte 
y hoy atracó en el puerto. 

M o v i m i e n t o d e b a r c o s 
CORÜÑA 23.—Fondearon en este puerto 

los vapores <1Í finta Isabeli y «Alfonso Xlll», 
procedentes de Santander y Qijón. 

El tlnfanta Isabel» trajo a bordo 60 marine
ros de la Armada para incorporarse a las fuer* 
ZÍS de £1 Ferrol. 

Zarpó ei vapor «Buenos Aires> llevando 
numeroso pasaje. 

Mañana saldrá el «Affonso X1I1>. 

£ 1 p l e i to de l a s h a r i n a s 
VALhNUA, 23.—Ei e^bernador se l u Lv 

cactido de las existencias de harinas de los 
depósitos de los íabflüjnles. 

Las caniidadcs inc.utujas por la autori
dad se irán vendiendo, al precia de tas?, a 
medida que v.yan necesitándose. 

Témes . que loa f iDricantes, ante esta me-
diüa, dejen de adquirir trigo, por resultarle 
una pérdida de trélata reaiea en cada saco 
de cien k los si lo v¿nderj ai precio de tasa. 

E s p a ñ o l p i o c e s a d o p o r e s p i o n a j e 

ALICANTE, 23.—Por noticias particulares 
se sabe que ha sido anübda ta sentencia con
denatoria dictada m O.án por uo Coo&ejo de 
guara contra don Pedro Uiioi , capitán de 
vapor «San Leandro», acusa o de espionsje 
poi las autoridades francesas durante la gue
rra aubmarina. 

Se fLinda la nulidad en no híb¿r sido co
municados al defensor los documentos que 
constan en el proceso y que pueden probar 
la inocencia del capitán. La causa se verá 
ante nuevo Consejo, que se celebrará en 
Argel; y como las documeit,s qje semen-
donan tienen grí.n importancia, seguramente 
será absueíto el señor Uriol. 

S u b l e v a c i ó n a b o r d o 
HUELVA, 23.—A bordo del vapor francés 

cAlbergalius» se sublevó parte de la tripula
ción, reclamanco d pago de sus haberes. 

Además, los mímneres protestaron contra 
la a imentación que se les daba a diario, y lle
garon a agredir al capitán y los oficiales del 
barco. 

La Guardia civil se personó en el buque y 
logró apaciguar los ánimos, que estaban muy 
excitados. 

Dcspué) se procedió a la detención de los 
siete marinos más levantiscos. 

• a MMSBV -<*>« 

Bolet ín religioso 
Santo del s á b a d o 24 de Enero de 1920 

NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ. 
Cultos del s á b a d o 

Cuarenta Horas.-Colegio de la Paz (In
clusa) a las ocho, Exposición de S. D. M. , a 
las 10, Misa mayor; a las cinco. Ejercicio, 
Bendición y Reserva. 

Visita de iá Corte de María 
Nuestra Señora de las Mercedes en Don 

Juan de Alarcón, San pi l lan San Luis y 
Qóngoras; de la Paz en San Isidro, San Mar 
tín y María Auxiliadora. 

Ejercicios para señoras: 
En las religiosas esclavas del S. U . empe 

zarán el día 25 dirigidos por el padre Lesmes 
Ferias S.J. 

E L M E J O R 
D E S I N F E C -
T A N T E d e l 
mundo. Purif ica 
el aire por en-
r a r e cido que 

es t é . Evi ta la gr ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran u t i l idad para 
los barcos. D u r a c i ó n m á s de un a ñ o . 

OZ 
CUBE 

H I G 1 E -
NIQVE OZ 

R e p r e s e n t a c i ó n general para E s p a ñ a 

y Por tugal : 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 . — M A D R I D 

£1 cartel para hoy 
REAL.—No hay función.^ 

PRINCESA. — (Compañía Guerrero Men
doza.—A las cinco, El aguilucho. 

ESPAÑOL.—A las síes. La Cenicienta. 
A las diez, La Cenicienta. 
LARA.—A las seis, Rosas de otoño. 
A las diez, El corazón manda. 

CENTRO.-Comp^ñia de Rsmdn Peña.-^" 
A las diez, Los Quákeros. 
A las seis, L i muj:r divorciada. 

ESLAVA.—A las diez, LÍS gra l ies fOírtu* 
ñas. 

A las seis, Eslava'Concert y La suerte de 
Isabelíta. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cjarto 
Donjuán, buena persona. 

A íes diez y media, Qué amigas tienes, Be ' 
nital 

CERVANTES. - (Compañía Simó Raso y 
Ramírez.) — A las diez y media, Encarna* 
ción la costurera o Hasta el fin nadie es di 
choso. El dia del juicio. 

A las seis y media. Encarna, la costnrera. 
El día del juicio. 

APOLO. — A las diez y cuarto, Pepe 
Conde o El mer;tlr de las Estrellas. 

A las seis y media, Pepe Conde. 

COMICO.— (Compañía Prado Chicote.)-
A las diez y media, E! drama en ia botica 

Lévame al Metro, mamá. 
A las seis, El drama de ia botica y Llévime 

Metro, mamá. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Mélendez \ a ldés 29. 

X "3 

3ervicios de Isu Compa^fiia^ 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 4 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso -de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
runa, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana oara C o r u ñ a Qijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias 7 de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Qijón, 
C o r u ñ a , Vigo y Lisboa (facultativa) ara R ío Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Qijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New 
Y o r k y la Linea de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fo 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores t ienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite carga y ae expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo , servidos por lineas regulaos 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tunidad. 

V I O K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, m á q u i n a s marinas, bliudajes, a r t i l l e r ía de todos 
calibres para Ejérc i to y la Marina, c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o 
dp los sistemas Vickers , Max im, etc.; ametralladoras y mu
n i c i o n e s , — F á b r i c a s que posee esta Compañ ía : Asti l leros 
de Barrow in Fur es (antes Naval c o n s t r u c c i ó n and A r -
maments C.0 Ctd. at A s r r o w in-Furnes); fábr ica de aceros, 
c a ñ o n e s y blindaje de Scheffield (River B o n Works) ; fá
brica de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , ametralladoras y muni
ciones de E r i t h y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ú z -
coa -España , f áb r i ca de cartuchos metá l i cos de Barminghan, 
fabrica de c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de 
b tocko lm (Suecia); laborator io de c a r t u c h e r í a de guerra, 

fábr ica en Nor th Knot , para proyectiles; p o l í g o n o s de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Asti l leros de d i Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de pr imera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el G-obierno b r a s i l e ñ o ; « A l m i r a n t e Grau> y 
cCoronel Bo lognes i» , cruceros t ipo «Scout» , clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Qobierno perua
no; « B u r i k i , crucero de pr imera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Qobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de pr imera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Qobierno j a p o n é s ; cMikasá t , buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Qo
bierno j a p o n é s ; c L i b e r t a d » , buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Qobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se l lama c T r i u m p h t . Por e l Gobierno inglés : «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; cSenftnel» y <Skinuscher>, crucero t ipo 
<Scout>, clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
m i n i o n » , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue» , crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: « P o r w e r ful», crucero protegido 
de pr imera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
« A m p h i t r i t e » , crucero protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Erapress of India» « E m p r e s s of 
China» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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DIARIO DE LA MARINA 

¡•Ni**; 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes v de Vaiores 

¡?J; 1.000.000 p ts . /^5P^\ ÜOUliüliP ̂ nai' Prim' 5' M a d r i d 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

Don Alberto Marsden 
L O S S U S C R I P T O T í E S 

PARTIC1PACI€N DIRECTA en cada negocie aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE E L I N T E R E S A D O . 
LIQUIDACION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS que correspo»-
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

• • 
• 
• • 
t 
• • • • 
• • • • • • • • 

I B A R R A Y COMPAÑIA • 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n ¿ 
y . . [ o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . T 

• • • • • • • • 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebas t i án 1 583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; C^bo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; r a b o San Vicenta, 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar,1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior , 1.026; Cabo Sil leiro,1.026; 
I tá l ica , 1.070; L a Cartuja, 808; Trian i , 748; Vizcaya, 831; Ibaizabal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de Espena. 
Bilbao para Marsella y puertos i i termedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevil la, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cad \ diez c í a s . 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital au to r i z ido : Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: E«c. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Indapandemia, 9.-MADRID D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y tdfcfó ica: SEGUROSTEROL 

La mejor m á q u i n a de escribí.*. 
La u ás sencida de manejo. 
La m á s duradera. 
La m á s perfecta. 
La m á s económica . 
La que e^tá al alcance de todas las 

f i r t u n u s y sn- ld ' 8. 
Lo 

I L - i a . m . o t o c i c l e t a . 

3 7 - - JOCLÁIB r á / p i d a -

REPR SENTAUION G E N E R A L P A R A 

E s p a . £ 1 a -
V i u d n é hijos de F . ó r t z-E>trada 

i B á r b a r a de Braorarz', 20. — M A D R I D 

AGENCIA GEN: R A L PARA E S P A N \ 
Viuda é hijos de F .ór f z-Estrada 

Ex; osie or.: B á r b a r a de Bi sganz i , 20 
Talleres y Qaragp; Regueros, 6, Madrid 

THE P DEBI TBi|l8PiBTC.LTEfl 
Coal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Factors 
Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour b'Espagne: 
B t i e n - r L e E S s i s t i e r 

G E N E R A L P O B L I E R , 1 .—MADRID 
Teiegrammes «REITSAR». Teléfono 1.373, 8. 

S u b - a g e n c l a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

mmm 
Ansaldo-San Giorgio 

S O C I E D A D A N O N I M A 
Capital: biras 22.000.000 

iDomialto social: T0RIN0, Vía Cuneo, 2ü.-Asttlleros en SP ZIA (Muggi 
Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuaeo, i¿0 

E S P E C I A L I D A D EN LA CONSTRUCCIÓN D E 

leipitii :^íé y molón» mm\\ (oídéd 
como l o i que surte a as Armadas 

B r a s i l e ñ a , B r t á í d c a , D a n e s p , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 
N o r t e a n ? e ^ l ^ a ^ P o r t u g u e s a y S u e c a . 

no)! 

(Construcción de buqu é r9:* guerra y mercantes 
Alistamiento ^ re r.ción de buques 

Motores de combustión, tipo Marii. , para buques de guerra y marcar tes. 
A S T I L L E R O S 

^Correspondencia: S p é c i a (Italia). 
íTelegrama: A ustoscafi-PerCusola. 
fTeléíono: 228-275-Spez ia . 

T a l l e r e s m e c á n eos v f u d d i c í ó n . 
Telegramas: Mecanurgos -Tor ino . 
Teléfono: 247-2498-6501-Torino . 

C ó d i g o s : A B D (5th. tdic.) Liebers-Vestern Union. 

V I A I E S 

ITINERARIOS 

C 0 Í « B Í N A D 0 S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud América. 

^ A V I G / Z I O ^ E GENkRALE ITAblANA 
(Societa Riunlte F orlo, Rubattlno e Lloyd italiano) 

V E S 

B a r c e l o n a ! S r e s . P a r e s y C.a , R a m b l a de S a n t a M ó n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 47. 

Hijos de d. I A K R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Fspaña, de !os 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i i i ! dn i vapor», píodúgéj k eüo (aso. mMk pora imi Mm\ \mm i A l ia . . 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a de fundic on 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

V A P O R E S C O R R E O S TRASATLÁNTICOS 
D E 

Pin í l los , Izquierdo y C.a, de C á d i z . 
SERVICIO AL ERAS L Y RiO i E LA PLATA i 

por loa noeTOB y i áp iS«M vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5C0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barce lona c&da rclnte dfas 

SERVICIO Q U l N G E N A b 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS ' . . . . de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
B A L M E S de 6.500 id. 

A g e n c i a en M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccnsigiutario».—En Barcelonat Sr. D. Rómulo Bosch y Asina.—En Valencia, Sres. Requena e H jo?.—ED 

Málaga, Sra. Viula de López Ori'z.—En Cádiz. Gerente de U Compañía San Agtstín 

MANUFACTURA MECANICA El BARRES A 
rscopeh finas de caza 

y t ro pichón. 

PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eíbar (Guipúz oa) 

Premio dt He ñor en la Exposición de Butros A i u s . 

A z o p a r d o y C.a 
= C Á D I Z = . 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

I 

The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^ a . t e r i . t e l 3 r L t o r 3 n L a . c i o 3 n L a . l . 

Es la c e m p o s i c i ó n más aDtimoluscosa que t x i ? t e . — E s t á usada por once Gobiernos 
y m á s de seiscientas impresas m a r í t i m a s y Casas nayieras, 

fabn'carjtes los esmaiies y co/jec/das pinturas preparadas "Xagolirje'' 
P A T E N T E S A L C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALADDlN 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, E . C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

[ A g e n c i a s y ¿ c F Ó s i t o c , en todos los p u e r t o s donde h a y d i q u e 

> 

Marca registrada. Marea registrad»-


